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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficiaL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.

Real orden nombrando a D. Luis Maes
tre íbdñez para la Secretaria, vacan
te en el Juzgado de prim era inss 
tanda  de Bujalance.— Página 1337.

Otra ídem a D. Enrique Fagoaga Gil 
para la Secretaría vacante en el Juz
gado de prim era instancia de Re- 
quena.— Página 1338.

Hacienda.

Real orden disponiendo que los cargos 
de Recaudadores de la Hacienda no 
pueden s^r desempeñadas por m uje
res al servicio de la Administración, 
Página 1338.

liistruccicB pública y Bellas Aries

Real orden disponiendo se clnsifique

de beneficencia particular ̂ doce rite 
la Fundación instituida en Sari SaL  
vador de La T^ama {Pontevedra) por 
D. Alfonso Y id al.— Páginas 1338- y 
1339.

Otra ídem id. la instituida en Berdu- 
cido, Ayuntam iento de Im  Lama 
iPontevedra) por D. Domingo Gon
zález.— Página 1339.

Otra aprobando la subasta de varias 
fincas urbanas pertenecientes a la 
Fundación particular benéfico - do- 
cete titulada Soto - Hernández '''.— 
Página 1340.

Adiriinistradéii centraL

DEPARTAMEiNTOS MINISTERTAa.ES
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— ^Direccióii ge- 

n.â  al de Priiiri;era enseñanza.— Rela
ción de señores Maestros que han 
remitido a este M inisterio sus ins
tancias solicitando examen de las Me
morias a que se refiere el apartado 
prim,ero de la Real orden de 9 del 
pasado mes para tomar parte en las 
oposiciones, según el articulo 4.® del 
Estatuto vigente.— Página 1340.

Concediendo audiencia a los represen
tantes de la Fundación ''Escuela",

instituida pcrr D. Julián de la Presa 
y Z o m lla  en el lugar de Criales, 
Ayuntam iento de ÍM Cerca {Burgos),
e interesados en sus beneficios----
Página 13.4i2i.

Idem a los de la Fundación denomina
da "Gómez Chaix‘'\ institu ida en 
Málaga por la Sociedad Económica 
de Amigos del País— Página I312

Idem a los de la Fundación ''Escue
la", institu ida por el Marqués de 
Morante en Cosgaya {Santander).—  
Página 134i2.

F o m e n t o .—'Dirección general de Dbrag 
públicas. — Aguas. — Concediendo a 
D. Federico González Fierro auto
rización para derivar 18.000 litros 
de agua, por segundo, de los ríos 
Narcea y Nonaya, en los términos 
municipales de Pravia y Salas, con 
destino a producción de energia 
eléctrica.— Página 13 42.

Dirección general de Agricultura y 
Montes.—Instituto Agrícola de Al

fonso XII.—Eslcuela Profesional de 
Peritos Agrícolas. — Convocatoria 
para los aspirantes a ingreso en la 
Escuela Profesional de Peritos Agrí
colas, con arreglo al nuevo plan de 
enseñanza.— Página 1343.

A n e x o  3 .”— T r i b u n a l  S u p r e m o .— Sala 
de lo Civil.— Final del pliego 21

PARTE OFICIAL

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M la Reina Doña VTcto- 
ria Eugenia, S A. R. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de !a Augusta Real FamUia, continúan 
ipin novedad en su importante salud.

G R A C I A  Y J Ü S T I C I A

REAI3SS ORDENES 
limo. Sr.: Accediendo a ?o solicitado 

por D. Luis Maestre Ibáñez, Secreta
rio del Juzgado de primera instancia 
de Requena, y conforme a lo preveni
do en el artículo 17 del Real decreto 
de 1.® de Junio de 1911, modifícado

por el de 26 de Julio íde 1922,
S. M. el rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrarle, por permuta, para la 
Secretaría que D. Enrique Fagoaga Gil 
desempeña en di Juzgado de primera 
instancia de Bujalance.

De Real orden lo digoí a V. I, para 
su cono cimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchoe años. Madrid, 
17 de Diciembre de 1924.

E» Subsecretario encargado del Mlnistorlc,
GARCIA-GOYENA 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.
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limo. S r . ; Accediendo a lo soliciíado 
por D. Enrique ¡Fagoaga Gil, Secreta
rio del Juzgado de primera instancia 
de Bujalance, y conforme a lo preveni
do en el artículo 17 del Reaf decreto 
de 1.® de Junio de 1911, modificado 
po.r el de 26 de Julio (de 1922,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle, por permuta, para la 
Secretaría que D. Luis Maestre Ibáüez 
desempeña en el Juzgado de primera 
instancia de Requena.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchois años. Madrid, 
17 de Diciembre de 1924.

El Sulwsecretario encargado del Miniífccrlo.

GARGIA-GOYENA
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

H A C I E N D A

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la  instancia  de 

doña Teodora Sánchez González,* 
Auxiliar del Cuerpo general de la 
Adm inistración de la Hacienda p ú 
blica, con destino én la T esorería -  
Contaduría de la provincia de Sala
m anca, solicitando ser admitida en 
el concurso anunciado en la G a c e t a  

DE M a d r id  de 13  de Agosto último 
pa ra  proveer la vacante  del cargo 
de Recaudador de la Hacienda, en la 
zona de Pedro  Bernardo , de la p ro 
vincia de Avila:

Considerando que la base segunda 
de la ley de 22 de Julio  de 1918, 
p r im era  disposición que estableció 
el que la m u je r  pud ie ra  servir  al 
Estado en la ca tegoría  de Auxiliar, 
previno, en cuanto ,a su ingreso en 
el servicio técnico con los mism os 
requisitos de ap titud  exigidos a los 
varones, que los Reglamentos deter
m inarían  las funciones a que pueda 
ser admitida y aquellas que por su 
especial índole no se le perm iten , 
precepto  que confirmó el a rtículo  
17 del Reglamento de 7 de Septiem 
bre de 1918 para  aplicación de la 
citada ley, diciendo , que mediante 
disposiciones especiales em anadas 
de cada Ministerio podrán  . excep
tu a rse  aquellos cargos de la escala 
técnica que po r  su índole singular 
no deba desem peñar la m ujer , de lo 
que se infiere que el legislador p re-  
vió que podía haber cargos que no 
debían desemipeñar las m ujeres, 
aunque  estimó, desde luego, que to
dos los servicios de Auxiliar podían 
se r  prestados p o r  ellas: .

Considerando que el de R ecauda
dor de la Hacienda no está  a t r ib u i
do especialmente a una sola de las 
escalas técnicas y auxiliar, puesto  
que el Real decreto de 14 de Di-- 
ciembre de 1920, estableciendo pre 
ferencia en los aludidos concursos 
a favor  de lofei (funciónariosv del 
Cuerpo general de la A dm in is tra 
ción de la Hacienda pública, no d is 
tinguió entre ambas, que! le in te 
gran, por lo cual debe adm itirse  en 
los niiismos a los Auxiliares que lo 
soliciten; pero ello no obsta para  
que, por razón de la na tu ra leza  de 
las funciones de dicho cargo, re su l 
te evidente que no són éstas de las 
que rea lizan  los Auxiliares al s e r - . 
vicio de la Administración, sino téc
nicas, pues a p a r te  de la cobranza 
volun ta r iá  sujeta  a itinerarios y fe
chas determ inadas y del m anejo  de 
caudales públicos, comprenden la 
acción ejecutiva con p rác tica  de 
embargos y otorgamiento de esc r i
tu ras  de venta  y prolijos diligencLa- 
dos y la directiva de traba jos  de los 
xúuxiliares que los Recaudadores es
tim en conveniente des ignar  confor
me al artículo; 18 de la Ins trucción  
de 26 de Abril de 1900:

Considerando que en tal concepto 
precisa  determ inar, frente  al p r im er  
caso de que u na  Auxiliar haya p re 
tendido el cargo de referencia, so 
bre la conveniencia de adm itir  a la 
m u je r  a tales funciones, que, como 
queda indicado, no er cudran en las 
correspondientes a sus actuales, em
pleos:

Considerando que, si bien ella 
puede p res ta r  valiosos servicios en : 
destinos sedentarios, de oficina, de 
Auxiliar, y aun en puestos análogos 
a éstos de ca rác ter  técnico, es poco 
adecuada a sus condiciones físicas 
y de capacidad ju r íd ica  según su 
estado civil la modalidad del c a r 
go de Recaudador, que exige g ran  
movilidad e independencia, condu
cir fondos y valores del Estado por 
carre teras  y caminos, ejercer fun
ción GG'activa ce rca  de los morosos, 
p e rn o c ta r  fu e ra  de su domiicHlio. 
cobrar y rea l iza r  diligencias en p la 
zos fijos^y apremiantes, f irm ar e s 
cr i tu ras  y adjudicaciones con plena 
personalidad y otros m enesteres  
más propios de varones que de h e m 
b ra s ;  sin que contra esta ap rec ia 
ción pueda alegarse el hecho de que 
algunas figuren como c o n tra t i s ta s  
del servicio rcaudatorio  en va-rías 
p rovincias, toda vez que, tratándose 
de contratos, pueden apoderar  a 
o tras personas que las sust i tuyan  y

representen, m ien tras  que el re fe r i
do cargo es de carác ter  p u ram en te  
personal, sin que proceda el apode- 
ramiento general y que exige la eje- 
ción de diversos actos por sí m is
mos y sin intermediarios tales co
mo recogida de valores, realización 
de ingresos, y liquidación en las c a 
pitales de provincia,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha  servido 
d isponer:

1.° Que los cargos de R ecauda
dores de la Hacienda no puedan  ser 
desempeñados por m ujeres  al se r 
vicio de la Administración.

2.° Que esta disposición tenga  
ca rác te r  general; y

3.° Qué, en su consecuencia, no 
se adm ita  al precitado concurso a 
la solicitante doña Teodora Sánchez 
González.

De Real orden lo comunico a V. I. 
pa ra  s -̂ conocimiento y efectos. Dios 
g uarde  a Y. T. m uchos  años- Ma
drid, 13 de Diciembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,.
CORRAL

Señor D irector general de T eso re
r ía  y Contabilidad.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.:  Yisto el expediente de- 

clasificación de la Fundación  in s t i 
tu ida  en San Salvador de La Lama, 
Ayuntamiento de La Lama (Ponte
v e d ra ) , por D. Alonso Yidal; y 

Resultando que este señor fa l le 
ció bajo tes tam ento  otorgado a 31 
de Marzo de 1722, en Madrid, ante 
el Escribano D. A drián  Antonio Sán
chez Parreño , y dejó diversos valo
res p a ra  que se- crease  u n a  Escuela  
g ra tu i ta  de ins trucc ión  p r im a r ia ’ en 
el mencionado pueblo:

Resultando que ac tualm ente  este- 
capital se halla, constituido por una 
casa  deshabitada  y ruinosa, en la ci
tada parroquia , y una inscripción 
intransferífile  de la Deuda pública 
por valor  de 841,34 pesetas  nom i-  
les quei se •encuentra en poder del 
A yuntam iento; ^

Resultando que el fundador esta
bleció un Pa trona to  fam iliar ,  y, ex- 
tingüidás  varias ram ás  que cita, 
dispuso lo desem peñara su pariente  
m ás  cercano:

Resultando que no releva al P a 
tronato  de la obligación de p re se n —
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tar* presupuestos y rendir  cuentas: 
Resultando 'que ahora no se levan- 

' t a n  las cargas de esta Obra p ía :  
Considerando que la Fundac ión  de 

referencia  está  constituida por un 
conjunto de bienes y derechos des
tinados a Ja enseñanza, así como sus 
rentas, por lo que puede clasificarse 
de benéñco docente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el a r tículo  2.° del 
Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912: ; ; y

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
es el competente pa ra  dichas c lasi
ficaciones, según lo prevenido en el 
ar tículo  1.*̂  dei citado Real decreto: 

Considerando que en la actualidad 
ni cumple, ni puede cum plir  con el 
objeto de su institu to ; pero, induda_ 
blemente, lo cumpliría  cuando fue 
creada, pues el capital e ra  entonces 
de 170^000 reales y las cargas so la 
m ente  de cua tro  diarios p a ra  el 
Maestro y de algo m á s ,p a r a  m isas :  

Considerando que reúne, por lo 
tanto, las condiciones que el a r t íc u 
lo 44 de la Ins trucc ión  de 24 de J u 
lio de 1913 fija p a ra  que una  F u n 
dación pueda ser clasificada como 
p a r t ic u la r :

Considerndo que los Patronos de 
las Fundac iones  docentes e s tán  
obligados a presentar presupuestos  
y  ren d ir  cuentas anualmente al P r o 
tectorado, salvo cuando el fundador 
los hubiere  expresam ente  relevado 
de es ta  obligación, de conformidad 
con lo rnandado en los artículos 75, 
79 y 84 de la mencionada In s t ru c 
ción,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , a pro
p u es ta  de la ¡Sección de Fundacio
nes, y de acuerdo con lo informado 
por la Asesoría ju r íd ica  de este Mi
nisterio, se ha  servido d isponer:

I J  Que se clasifique de beneií- 
ceitcia p a r t icu la r  docente la F u n d a 
ción in s t i tu ida  en San Salvador de 
La Lama, Ayuntamiento de La Lam a 
(Pontevedra), por D. Alonso Vidal.

2.° Que se nom bre Patrono al 
par ien te  del fundador que- acredite 
su derecho a serlo, con la obligación 
de p resen ta r  presupuestos  y rendir 
cuentas anualm ente  al P ro tec to 
rado.

3.0 Que ín terin  se encargue del 
pa tronazgo  el aludido pariente, lo 
e jerza  la Ju n ta  provinciab de Bene
ficencia, con l̂ a m ism a obligación.

4.° Que dicha Ju n ta  investigue 
desde cuándo no se levantan las 
cargas fundacionales; y que se h a 
ga cargo del capita l y ren tas  que 
haya producido desde entonces, h a 
bida cuenta del artículo 1.895 dei' 
Código civil, si ha  lu g a r  a ello-

5 J  Que incoe el expediente a ¡que 
hace referencia  el artículo 54, apar_ 
tadü i.% de la repetida Instrucción 
de 24 de Ju lio  de 1913, Cn relación 
con el Real decreto de 15 de Julio 
de 1921; y

6." Que se dé traslado al Miiiis- 
teria  de Hacienda de la resolución 
recaída en este expediente.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su 'Conocimiento y efec tos  oportu
nos'. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 6 de Diciembre 
de 1924.

E i S u b sec re ta rio  encargaclo del M in isterio ,

LEANIZ

Beñor Jefe encargado del despacho 
de la Dirección general de P r i 
m era  enseñaza.

limo. S r . : Visto ci expediente de 
olasiiicacioii de la Fundación institui- 
ua en Beiducido, Ayuntamiento de La 
Lama (Ponleveüi'aj, por D. Domingo 
González; y

Kcbultando que este seiiui; legó, ‘Cn 
testamiento otorgado a 22 de Diciem
bre de 1746, 5.000 pesos para fundar 
una E'Scueila gratuita  de enseñanza 
prim aria  en la mencionada parroquia, 
encargando de su patronazgo ai Maes
tro de la misma, al que po relevó de 
la obligación de rendir cuentas: 

Resultando que actualmenue no se 
leventan las cargas fundacionales, pues 
en el local Escuela aparece instalada 
una ní^cional:

Resultando que el cap i tai se halla 
constituido por el referido local y una 
inscripción intransferible de la Deu
da pública por valor nominal de pe
setas 4.129,50-, que se encuentra en po
der del Ayuntamiento:

Considerando que forma esta F u n 
dación un conjunto de bienes y dere
chos destinados a la enseñanza, así 
como sus rentas, por lo que puede 
clasificarse de benéfico-docente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu- 
yo 2.° del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1912: -

Gonsiderando C]ue el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el competente para semejantes clasifi
caciones, de .conformidad con lo p re 
venido en el artículo 1.° del citado' 
Real decreto :

Gonsiderando que, dada, la cuantía 
del capital legado, pudo, indudable
mente, esta institución cumplir su fin 
sin necesidad de ser socorrida con 
fondos del Estado, la Provincia o el 
Municipio, ni con repartos o arbitrios 
forzosos; pero ahora es evidente que 
ya no puede cumplirlo, dada la cares

tía de la vida y la reducción de los 
fondos fundacionales :

Gonsiderando que reúne, por lo tan
to, las condiciones que el artículo 44 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913 exige para que una Fundación 
pueda ser clasificada como particular: 

Gonsiderando que no podiendo ins
talarse la Escuela según el fundador 
lo había establecido, no cabe otorgar 
su patronazgo al Maestio por él desig
nado :

Gonsiderando que, por este motivo, 
procede use el Protectorado de la fa 
cultad 8.  ̂ del artículo 5.° de la  Ins
trucción, y designe un Patrono : 

Gonsiderando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes es
tán obligadO'S a presentar presupuestos 
y rendir cuentas anualmente al Pro-- 
lectorado, salvo cuandu el fundador los 
hubiere expresamiente relevado de ^s- 
ta obligación, como así se deduce de 
lo mandado en los artícuios 75, 79 y 
84 de la citada Instrucción,

S. M. el Rey (q. P . g.) se ha servido 
d isponer:

1.° Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
im tilu ida en Berducido, Ayuntamlen. 
to de La I.a.ma (Pontevedra), por don 
Domingo González.

2.° Que se nombre Patrono cíe la 
misma al Maestro de la Escuela na
cional de aquella parroquia, con la 
obligación de presentar presupuestos 
y rendir cuentas anualmiente al Pro
tectorado.

3.° Que dicho Maestro, al encar
garse del Patronato, se haga también 
cargo de la inscripción intransferible 
de la Deuda pública, ctue constituye 
el capital fundacional, y del remanen
te de las rentas, si lo hubiere, des
pués de haber atendido el Ayunta
miento a las reparacjones del edificio, 
tínica carga que se ha levantado, ya 
que la Escuela allí instalada es na
cional.

4.° Que se incoe, a la, mayor bre
vedad, el expediente a que hace re 
ferencia el artículo 54 de la repetida 
Instrucción de 24 de Julio de' 1913, 
apartado 1.”, en relación con el Real 
decreto de 15 de Julio d'c 1921; y

5.° Que se dé traslado al Ministe
rio de Hacienda de la resorución re 
caída en este expediente.

De Real orden 1̂  digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Diciembre de 1924.

r i . - ' ••■í.'r-.lió -.'tM .V; C n S54V?»’Í O ,

LEANíZ
Señor Jefe encargado del despacho de 

la Dirección general de Primera 
enseñanza.
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limo. Sr.: Vista el acta que auto
riza  el Notario de Olivenza (B ada
joz), D. Félix S uárez-B árcena y J i 
ménez, por la que se acredita  que 
en 8 de Octubre úHtime y bajo ta 
presidencia del eeñor Delegado g u 
bernativo de dicha localidad, en re 
presentación de este Ministerio, se 
efectuó la venta, en segunda subas- ,  
ta, de va r ia s  fincas urbanas pe r te 
necientes a la Fundación particular  
benéfico-doeente t i tu lada  “Soto H er
nández”; y 3

IResultando que de las fincas s a 
cadas a subasta pnce de ellas fu e 
ron  adjudicadas provisionalmente a 
diferentes postores  por la cantidad 
total de 21.181,50 pesetas.

Considerando que, tanto en lia t r a 
mitación del oportuno expediente co
mo, en el acto de la « ubas ta  pública 
se han cumplido los trámites regla-; 
mentarios, sin que ise haya  fo rm u 
lado proitesta ni reclamación alguna, 

{S. M. el R e y  (q. D. g.), a propues
ta  de la Sección de Fundaciones, y 
de acuerdo con el dictamen de la Ase
soría ju ríd ica  de este Ministerio, se 
ha  servido resolver:

1."' Que se apruebe la subasta  de 
referencia .

2 ° Que se autorice  al Patrono- 
Adniiinistrador de d icha  Fundación 
para susciribir las correspondientes 
escrituT'as y eo b ra r  las eantidades 
por que han  sido adjudicadas las 
fincas; y

3.° Que por el citado Patrono se 
inviertan inmediatamente, bajo su 
responsabilidad, estas cantidades en 
uT.a inscripción intransferible de la 
Deuda pública a nombre d e ' l a  F u n 
dación.

De Rea] orden lo digo a Â. í. pa 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Ah I. m uchos años. Ma
drid, 17 de Diciembre de’ 1924.

E í S u b se c re ta rio  encar.eado del M in iste rio ,
LBANIZ

Señor Je fe  encargado del despacho 
de la Dirección general de P r i 
mera enseñanza.

ADMÍNfSTlñCION OFJTML

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

INSTRüCCIOñl PUBLICA Y BE  ̂
LLAS ARTES

DmECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

TlelojHón de los señores Maestros que 
han remitido a este M inisterio sus

instancias solicitando examen de la 
Memoria a que se refiere el aparta
do i . ” de la Real orden de 9 del pa
sado mes, para tomar parte en las 
oposiciones restringidas según el 
artículo 4.° del Estatuto vigente .— 
Segundo grupo. ■—■ Sueldos 5.000.
4.000 y  3.500 pesetas.
D, Jerónimo Soilsona Pallarols, B ar

celona.
íD. Ricardo Sanjuán Moreno, Aalla- 

carrillo (Jaén).
D. Jim en o Sampedro Gutiérrez. El 

Burgo (Alálaga).
D. Nicolás Sánchéz Balastegui, Se

villa.
D. Bienvenido Santos Borrego, Mur

cia.
D. Anselmo Ibáñez Laden, Gosuenda. 
D. Félix Fernández Diez, Elorrio

(AH zea y a).
D. Nicolás Fernández López, Lubrín 

(Almería). ,
D. Paulino Alohino Díaz Pastrana 

(Guad ala jara).
D. Benito Al. Martín Andrés, Herrín 

de Campos (Valladolid).
D. Alanuel Cantarell Monllao, Gurs 

(Barcelona).
D. Alaiiro Galán Fernández, Ceanuri 

(AHzcaya).
D. Gervasio Alberto López Crespo, 

Almagro (Ciudad Real;.
D. Telesforo López de Gueruño, 

Cih,apela (Pontevedra).
D. Juilio Aparicio Revuelta. Nava 

del Rev (Valladolid).
D. Francisco Bueno Martínez, Man

zanares (Ciudad Real).
D. Bernardo Portero Díaz. Rueda, 
iD. José Prado y Soriano. Fregenal 

de la Sierra (Badajoz).
D. Fernando Pulpillo Ruiz, Tbros 

(Jaén).
D. Fernando Alvarez Fano, T_.a Mata 

de Grado (Oviedo).
D. Luis Arloy Aybar. Beas de Se

gura (Jaén).
D. Benjamín Remacha Alartinez Val- 

dealgorfa CTeruel).
D. Luis Rodríguez Arllegas, Baza 

(Granada),
D. Aliguel Aloreno Angulo. Talavera 

de la Reina (Toledo).
D. Arturo Lorido Lombardero, Cas

trón ol. (Oviedo).
D. José Lorda Franco, Nalech (Lé

rida) .
D. José Hevia Gutiérrez, Cabaña 

Quinta (Oviedo).
D. Domingo F. Alaicas Buj. Alfam- 

bra (Teruel).
D. AleJandró Mateo Rodríguez, Ca

sas del Conde fSalamanca).
D. Isaac AHllán Ollero, Santoña 

(Santander).
D. Francisco Mañanares Suárez. 

CartagenH (Murci a).
D. José Alartinez Aguilar, A^illarreal 

(Castellón).
D. César Martínez Espinosa, Bolu- 

llos del Condado (Huelva).
D. Ignacio Alartín Pardo, Castelruiz. 
D. José Morenos Mesas, Almería.
D. Cándido de Miguel Hernández, 

Lucena (Córdoba).'
D. José Martnez Sáez, Fregenal (Ba

da ioz),
D. Emilio Mateo Usieto, Villacarri- 

11o (Jaén).
D. Antonio Mercadal Canellas, Coll 

d’en Rabassa (Baleares).

D. Luis Yagües y Diaz, Murcia.
D. Tomás Gil Andrés, Varga (To

ledo).
D. Venancio Pórtela Maseda, Cillero 

(Orense).
íD. Angel de Alingo Ramas, Funes 

(Navarra).
D. José Pijoán Ponsoda, Ampolla 

(Tarragona).
D. A^aleritín Pérez de Ramos, Vicál- 

varo (Aladrid).
D. Enrique Estefanía Jiménez, L ar

dero (Logiroño.
D. Juan Fraganillo y Fernández, 

Fregenal (Badajoz).
,D. Ricardo Gil Teresaiio/ San AHeen_ 

te de Alcántara (Badajoz).
D. Angel Gil Serrano, Ghades (Za

ragoza).
D. Rodrigo García López, Sala

manca.
D. Quintín de Castro ABillarroel, Va

lí adoll id. ,
D. Antonio Carranza Oñate, Busto 

de Bureba (Burgos).
D, Máximo ’Cajal Sarasa, Tilulcia 

(Aladrid).
D. Manuel Alonso Herranz. Guer- 

nica (Vizcaya).
D. Tomás de Santiago v González, 

(Aladrid). ^
D. Satu rn ino  M u ñ o  z Lacasa , 

Cuenca.
D. A lejandro  Cobos, San Lorenzo 

(P a len c ia ) .
D. Serafín Cuenca García, Caba-> 

ñas  de Bayago (Z a m o ra ) .
D. Cecilio Sánchez Ig lesias, El 

E sp in a r  (Segovia).
D. Je sú s  E s teb an  Morán, Jo v e -  

Gijón (Oviedo).
D. Teobaldo de F ru to s  y de F r u 

tos, Aloronicillo (Segovia).
D. F ranc isco  C abrera  Palomares^ 

Al álaga.
D. Pierfeeto Cardes a y Cardes a, 

Zaragoza.
D. Alanuel de Cos y Rebollo, Sue- 

sa (S a n ta n d e r ) .
D. F ranc isco  Caleña García, An- 

t e quera  (M á 1 a g a ).
D. Luis Campos Redondo, B e r ro 

cal de Sa lva tie rra  (S a lam anca).
D. Je sú s  Sobrado Arlas, T om e- 

lloso (Ciudad Real) .
D. Ricardo Molina Gimeno, A lca- 

ra se s  (Allí re  la ) .
D. J e s ú s  Aluñoz de P o r ra s ,  L in a 

res de Riofirío (S a lam an ca ) .
D. Eugenio  Moreno Rodríguez, E l-  

ja s  (C áceres) .
D. Emilio Jo rd á  F e rre r ,  C a r ta 

gena (M urcia) .
D. Jo aq u ín  Aparicio Alarcos, Sa

la mianca.
D. Jo sé  del Amo Alvarez, H o rn a 

chos (B adajoz) .
D. M ariano Alillam F lorenciano , 

A lm arosa  (C aste llón).
D. Eugenio  P a rach e  Alisande, B e- 

l l im in t ( T a r r a g o n a ) .
D. Alanuel López García, San P e 

dro de Olleros (L e ó n ) .
D. Eladio Bugeda B o rro , Aladrid.
D. Saturnino Izquierdo Ureta, Via- 

na  ( N a v a r r a ) .
D. F erm ín  Jo rg e  y Pérez, Bilbao 

(Vizcaya).
D. R am ón Ibars  Palou, pDarra- 

gona.
D. B ernardo  M. Navarro  Blanco, 

Pancorbo  (B u rg o s ) .
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D. Goarado Triarte Navarro, El Go- 
rordl (Sevilla).

D. Manuel Martínez Fernández, 
Viadangos.

D. Quirino L lano y Labajo, Ma
jado,s (Yialliadolid).

¡D. Desiderio  Jim énez y Equiscain , 
P uen te  la  Reina (N avarra) .

D. Riamón M iaruan  Yilá, M enar- 
guens (L é r id a ) .

D. Fernando  Merino B arre ro , Ce
n ic ien tos  (Madrid).

D. Luis Martínez Carril o. Baños 
y Mendigo (Muñcia).

D. Jo sé  Martínez Aguado, Yaca- 
r isa s (B arcet o n a ).

D. Yíctor Castro Silva, O rtigueira  
(C o ru ñ a ) .

D. Jo sé  Novales Bul san. J aca  
(H uesea).

D. Ram ón C asares Sixa’let (T a 
r rag o n a .

D. G-eneroso Núñez B ragado, F o n -  
íey (O rense) .

D. Q uintín  Navio Tercero , T o r -  
t u e s a (Gu ad ala j a r  a ).

D. Jo sé  Quirós García, Pueblo de 
Yalbona (Y aleno ia) .

D. M aría F. Ortega  Martínez, 
Puen te  M allorga (Cádiz).

D. Nicolás J. F ranc iseo  y Coder- 
ga. Monreal de Ariza (Z aragoza) .

D. Ram ón Cuesta Alvarez, C aran-  
za (C o ru ñ a ) .

D. Yicente Casitillo Domingo, Yal- 
dep eñ a s (Ciud a d Re a l ).

fO. Jesús Guellar Gómez, Briviesea 
(Burgos).

D. Lo sardo Rollo M artín, Ja rq u e  
de la  Yal ( T e ru e l ) .

D. Antonio Ptiva Navarre te , P a -  
che .''0  (M urcia) .

D. Jo sé  Miguel Rodal y Sobrino, 
Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real).

D. Felic ísim o Rodríguez Abad, 
M oraleja del Yino (Z am ora) .

Di. José  Ruiz Jiménez, Al colé a 
(A lm ería).

D. Pedro Méndez Sánchez, Yilla- 
re jo  del Valle (Avila).

D. J u a n  Pedro  Yillaoll, Pueblo de 
Aimoradiél (T o led o ) .

D. Mariano Y en tu ra  Yicente, Al- 
meida de Sayago (Z am ora) .

D» E nr iq u e  Oanasas Cantó, Saba- 
dell (B arce lona).

D. Jo sé  A. Agudo y González, Yi- 
11 ares del Sar (C u en ca ) .

D. YaLeriano Delgado de T orres  y 
Calderón, F regena l  (B adajoz).

D. Rafael Díaz Zafra , La Carlota 
(Córdoba).

D. Yictorio Enciso  P e rtegas ,  B a r -  
carrol a (Badajoz).

D. Camilo A nguera  y A nguera, 
Montbrió (T a r ra g o n a ) .

D. Leovigildo A guirre  de San Mi
guel, Mules (Gastellóin).

D. Emilio Gairapo Abello. Madrid.
D. Pedro  A. G arc ía  Martínez, Coa

ña  (O viedo).
D.; Ricardo G ranero  Gasón, Al- 

bal (Y a len c ia ) .
D. F ran c isco  G arcía  Espada, 01- 

medilla  de Campo (Cuenca).
D. Aurelio González Martín, Can- 

deleda (A vila) .
D. Alejandro Manzanares Besiain, 

Lam iaco (Y izeaya).
D. Recaredo F idalgo y Martínez, 

Castro Caldelas (O rense).
D. César F e rnández  Aguado, P a -  

lencia.

D. Luis J. S. Echeveste  E lice- 
cbea, Yillabona (Guipúzcoa).

ID. Saturnino de Diego Escudero,
Santa Cruz de la Salceda (Burgos).

D. Migiid Frafo y Frago, Asteasu 
(Guipúzcoa).

D. . Pedro Gamarasa Mili, Gambrils 
(Tarragona).

D. Justo Gampillo González, Alba
cete.

D. Alejandro Gaballero Gaballero. 
Reznos (Soria).

D. Félix López Gómez, Guadalajara
D. Jesús García Gandcl, Abarán 

(Murcia).
D. Tomás Alamp Martín, Santa Inés 

(Burgos).
D. Anlonio Adamuz Montilia, La 

Rambla (Gordoba).
D. Miguel P. Sánchez Martín, Ro- 

btisa de^Gojos (Salamianca).
D. Julián rjel Gerro Pardo, Yallecas 

(Madrid).
D.- Nemesio Calderón GortéV', Nova

les (Santander).
D. Gándido J. Aguilar Ibáñez. Ma

drid.
D. Gume.rsindo Delgado Gutiérrez, 

Pedrosa del Páramo (Burgos).
D. Nemesio González Brun, Pinilla 

de Bu itrago (Madrid).
D. Julio T.'ópez Torrijo, I.acorvilla 

(Zaragoza).
D. José Briones Martín, Alcázar del 

Rey (Guenca).
í). Manuel Barranco López, Atarte 

(Granada).
D. Manuel I^ertolín Peña, Benasán 

(Alicante).
D. Yicente Yerdier Ferrando, Bor

boto (V^alencia).
D. Antonio Yera Soria, Rincón de 

Olivedo (Logroño).
D. Marino Zaforas Román, Soria.
D. José Iglesias Rodríguez, San An

drés de Geve (Pontevedra).
D. José Iglesias Blas i, Ecija fSe- 

villa). ■
D. Ramón López Ddgado. V^illaseca 

de la Sagra (Toledo).,
D. Federico González y González, 

Ginzo de Limia (Orense).
D. Nemesio Gosálvez Vlilla. Jarafuel 

(V^alencia).
D. León G. García Martínez, Yal- 

verde (Guenca).
D. Florencio Gómez del YaC, Mira- 

valles (Yizeaya).
D. Jaime Granells Boronat, Flix 

(Tarragona,).
D. GabrieJ J. González González, 

Yalencia.
D. Antonio García Martín, Ghite 

(Granada).
D. José Hernández Gampillo, Mon

zón (Huesca).
D. Ignacio Pera iré Figuera, Alfa- 

rras (Lérida).
D. Fabriciano Posada Odón, Giaño 

(Oviedo).
D. Pedro Mijares Sobrino. Llanos 

(Oviedo).
D. Manuel Murillo Estepa, Pueblo 

Nuevo del Terrible (Córdoba).
D. Artemio González Llaurado, Yi- 

llanueva de Duero (Yalladolid).
D. Garlos de Sena González, Gri- 

juelo (Salamanca).
D. Lucas P. Sanz Abad, Josa (Te

ruel).
D. Ignacio Sanz Yázquez, Garricbes 

(Toledo).
D. José Sepúlveda Padilla, Olvera 

(Cádiz).

D. José Taverna Martínez, Alforja 
(Tarragona).

D. Angel Yillanueva Martínez, León..
D. Angel Yázquez López, Turégano 

(Segó vi a).
D. Tirso Alvarez Yá-zquez, Gervera, 

del Río Alhama,(Logroño).
D. Ramón V^ázquez Gutiérrez, M ira- 

valles (Oviedo).
D. xNlberto López Casero, Gerte (Cá™ 

cores).
D. Benigno García González, Vnlla- 

manín (León).
D. Tomás Yelasco Fernández, Corral 

de Almagro (Toledo).
D. Federico Jornet y -Soler, Alcoy 

(Alicante).
D. Senén Toribio Bernal. La Seca 

(Yalladolid).
D. Felesindo Menor Quiintas, Dan 

Jorge de Tousa (Orense).
D. Isaíajs Domínguez Martín, Re

nado de Esgueva (Yalladolid).
D. Ramón J. Pueo Galvera, Mondéjar 

(Guadalajara).
D. Eduardo Parejo Yázcfuez, Garrión 

de Galatrava (Ciudad Real).
D. Zacarías Pérez, Cádiz.
D. Silvino Pena Perdiz, Sejalvo

(Orense).
I). Juan Ocaña y Torrejón, Yilla

nueva de Córdoba (Córdoba).
D, Francisco Nolla Guasch. Barce

lona.
D. Isaac M. Navarro Cuesta, Bernar

do (Segovia). ,
D. Andrés Morías Jiner, Cariñena

(Zaragoza).
D. Máximo Martín Andrés, Lanta-

dilla (Palencía).
D. Higinio Martínez M-illán, Ponfe- 

rrada (León).
D. José Moya Pérez, Arahal (Sevilla)».
D. Manuéi Mayor Pérez, Maleján

(Zaragoza).
D. Yicente Moltó Gargori, Yillalba 

(Lugo).
D. Fidenciano M. Gandarlllas, An- 

cubilla de Nogales (Zamora).
D. Yaleriano Marín y Rivas, F u en -  

llana (Ciudad Real).
D. Luis Magaña Yisbal, Baza (Gra

nada) .
D. Juan Mayordomo Martínez, Lor- 

ca (Murcia).
D. Enrique Jiménez Magaña, P iedra- 

buena (Ciudad Real).
D. Manuel Morales Guerrero, Girie- 

ño (Oviedo).
D. Antonio Moro y Eguido, ARllavie- 

ja de Yeltes (Salamanca).
D. Emilio Monserrat García, Cas

tellón.
D. José Martín Laus, Loves (Toledo).
D, Cecilio Mateo Rodríamez. Zara

goza'.
D. Juan J. Medel y González, Alco

cer (G u a d al a j a ra).
D. Maximino Pintor Benítez, L ina

res (Jaén).
D. Fermín Yiladrich Sobre vil a. Tor__ 

tosa (Tarragona).
D. Antolín Yidal Montané, Gandesa' 

(Tarragona).
D. Ricardo Yecina López. AMlencia.
D. Francisco Yázquez y Del .Barco. 

Alora (Málaga).
D. José María YázqT,iez Senra, Yigo 

(Pontevedra).
D. Jaime Yidal Bestu.mier, Gieza 

(Murcia).
D. Glodoaldo Rodríguez y Rodríguez-s. 

Zamora.
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D. Santiago Pérez Herrera. Bailén 
(Jaén).

D. Isidro-Prieto Paz, Sabaniz de b o 
bera (Orense). ¡

D. Teodoro L. Morquillas y F ernán
dez, Botillo de la Ribera (Burgos).

D. Eusterio Negrete Torio, Buena- 
yista de Yaldavia (Palencia).

D. Gaspar Rodríguez Llamas, Al- 
imeida de Sayago (Zamora).

D. Felicd'simo Miguel Marín, Villa- 
nueva de Xiquena.

D. Matías Mena Flores, Villalba de 
los Barros (Badajoz).

D. Marcos de da Monja Monja, Casar 
de Cáceres.

D. Da.nied Molano González, Gua- 
reña. i

D. Rafael Martínez López, Tórrelo- 
dones (Madrid).

D. Timoteo Martínez Cirés, Valdeci- 
11a (Santander).

D. Samuel Pras Malaves, Santa Faz 
(Alicante).

D. José Pallarola Roca, Ruidaremas 
(Tarragona).

D. Cecilio Ibáñez García, Castejón 
de Henares.

D. Arturo Lozano x\rias, Zamora.
D. Manuel Sancho Ramo, Cariñena 

(Zaragoza).
I). Juan V. Sáiz García, San Esteban 

de M a reí 11 (Oviedo).
D. Abelardo Sánchez Pía, Valencia.
D. AnseLmo Rodó Taro. Masllorens 

(Tarragona).
D. Salvador Ruso González, Carta

gena (Murcia).
, D. Antonio Ugedo Vivil, Teruel.

D. Leoncio Sanz y Sanz, Aylión (Se- 
govia). ^

D. Hermenegildo Mateos y García, 
Cantaláp ieclra (Salamanca).

D. Victoriano San Miguel Pérez, 
Arroyo de Cuéllar (Segovia).

D. Carmelo Salvador Buiz. Estreme- 
ra (Ovieda). ,

D. Tomás Rey Casado, Villafranca 
del Bierzo (León).

D. Emilio Laparra  Martínez, T ina
jas.

D. Carlos Rodas Hernández, Puebla 
Larga (Valencia).

D. Hilario Muñoz Murcia,, Villapa- 
ñada (Oviedo).

D. Agustín Ugedo Civil, Lezam.a 
(Vizcaya).

D. Félix Terreros Terreros, Santo 
Domingo de- la Calzada (Logroño).

D. Francisco del Mazo de los Ríos, 
Dego (Oviedo).

D. Vicente Mata Macías, Sobradillo 
de Palomares (Zamora).

D. R oge 1 i o R O’d r íg u e z B er n al , S a 1 a - 
nranca.

D. José Muñoz Pl u íz , Cheles (Bada
joz).

D. Eugenio Yuste Velasco, Málaga.
D. Julio Sánchez López, Ollería (Va_ 

lene i a).
D. Joaquín Saura Arboles, Pont de
D. Juan Sánchez Villegas, Castro del 

Vi Imara (Barcelona).
Río (Córdoba).

D. Evelio Valero Paulo, Chuchilla 
(Valencia).

D. Manuel Valseca Botas, Quilos 
(León).

D. Miguel Hidalgo Aldea, Riaza (Se
govia).

D. Ramón Lizárraga Lizárraga, 
Echauri-x\ranaz (Navarra).

D. Agustín Lorens Prast. Llert (Ge
rona).

D. Fermííii Sampedro Ohillón, F res
no de la  Rivera (Zamora).

jj. Fidel Luján Escol, Villanueva de 
Guadamej ud (Cuenca).

D. Acisclo Horta Gaitero, Laorra.
D. Angel Pagán Ramos, Cabanellas 

(Orense).
D. Julián Pérez Marinas, Burgos.
D. Angel Ortega Ucedo, Ducastillo 

(Navarra).
D. Herminio Ortega Barberá, Villa- 

rroya de la Sierra (Zar%oza).
D. José S. Linares Bueno, La Roca 

de la Sierra (Badajoz).
D. Santos de Lope Ibeas, San Ma

mes (Burgos).
D. Rogelio P rior Fernández, Huecija 

(Almería).
I>. Mariano Hervás Rodríguez, Al- 

mecillas (Lérida).
D. Bonifacio Arrabal Alvarez, Bil

bao.
D. José Coll Creixell, La Granada 

(Barcelona).
D. Pedro Blasé Mara.nges, Torroella 

de Montgri (Gerona).
Madrid, 12 de Diciembre de 1924.— 

El encargado idel despacho de ila Direc
ción general de Primera enseñanza, 
M, Pozo.

Lo que se anuncia para  general co
nocimiento. Madrid, 17 de Diciembre 
de, 1924.—El Jefe encargado del des
pacho de la Dirección general de P r i 
mera enseñanza, M. Pozo.

Incoado expediente  an te  este Mi- 
nisferio  p a r a  clasificar la F u n d a 
ción “E sc u e la ”, in s t i tu ida  por  don 
Ju l iá n  de la P re sa  y Zorrilla , en el 
lugar  de Críales, A yuntam iento  de 
La Cerca (B urgos) ,

E s ta  D irección genera l  ha  d i s 
puesto , de conform idad  con lo p re 
venido en  el a r tícu lo  43 de la I n s 
trucción  de 24 de Ju lio  de 1913, 
conceder audiencia  a  los r e p re s e n 
tan te s  de dicha F undac ión  e in te re 
sados en sus beneficios, por  un  t é r 
mino de quince días, co n tados  desde 
e l  sigu ien te  al de la in se rc ión  del 

, p r e s e n t e  e d i c t o  e n  la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , plazo durante el cual estará 
d e  m anifiesto  el expediente de r e 
fe renc ia  en la  Sección de F u n d a c io 
nes benéfico-docentes de este Mi
n is terio ,  de n u e v e  de la m a ñ a n a  a 
d o s  de la tarde.

Lo que se anunc ia  p a ra  genera l 
conocimiento. Madrid, 15 de D iciem 
bre de 1924.— El Jefe  encargado  del 
despacho de la D irección genera l de 
P r im era  enseñanza, M. Pozo.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar la fundación de
nominadla “Gómez Ghaix”, instituida 
en Málaga por aquella Sociedad Eco
nómica de Amigos del País,

Esta Dirección general ha dispues
to, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los .representantes ole dicha fu n 
dación e interesados en sus beneficios, 
por un térnaino de quince días, con
tados desde el siguiente al de la  in
serción del presente edicto en la Ga
c e t a  DE M a d r i d , plazo durante el cual 
estará de manifiesto el expediente de 
referencia en la  Sección de Fundacio
nes .benéfico-docentes de este Minis
terio, de nueve de la 'mañana a dos 
de la tarde.

Incoado expediente en este Minis
terio para  clasificar la Fundación “Es- 
cuella”, instituida por el Marqués de 
Morante en Cosgaya (Santander),

Esta Dirección general ha  dispues
to, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha F u n 
dación que tse crean con derecho al 
paltronazgo y a los interesados en sus 
beneficios, p o r  un término de quince 
días, a contar desde el siguiente al de 
la inserción del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expedien
te de referencia en ,1a Sección de F u n 
daciones benéfico-docentes de este Mi- 
niisteriü, de nueve de la  miañana a 
dos de la tarde.

Lo que se anuncia para general co
nocimiento. Madrid, 17 de Diciembre 
de 1924.—Ei Jefe encargado del des
pacho de la Direcc’ón generail de P r i 
mera enseñanza, M̂. Pozo.

V? E U 'f  Cl

BWiEQOmm € m 4 E ñ ikL  BE  OBRAS 
p i m u o ñ s

AGUAS

Exam inado el expedien te  incoado 
y proyecto p re sen tad o  por  D. Garlos 
Rodríguez Sari Pedro, que solicitó 
a p rovechar  diez y ocho mil l i tros  
por segundo derivados de los r íos  
N arcea y Nonaya, en los té rm inos  
m unic ipales  de P rav ia  y Salas, con  
destino a p roducción  de energ ía  
e léctr ica:

Resultando  que el expediente se 
ha tram itad o  con arreg lo  a cuanto  
d ispone el Real decreto de 5 de Sep
t iem bre  de 1918 y Real orden de 14 
de Jun io  de 1883:

Resultando  que el pe tic ionario  ha 
depositado  . en la Caja de la T eso 
re r ía  de Oviedo novecientas  u n a  pe 
setas con  t re in ta  cé,ntimo.s, im porte  
del 1 por  100 del p re su p u es to  de 
las obras en te r ren o s  de dominio 
público, según  acred ita  en el r e s 
guardo  de fecha 11 dh Abril de 1921, 
n úm ero  17 de en trad a  y n ú m ero  15 
de R egistro , a d isposic ión  de la D i
rección genera l de Obras p u b l ica s :  

R esultando  que no se p resen tadq  
n in g ú n  proyecto en com petencia  ni 
rec lam aciones  en co n tra  del p royec
to y que  el pe tic ionario  ha ad q u i
rido el te r reno  p a ra  c o n s t ru i r  la 
casa  de m áqu inas ,  según  e sc r i tu ra  
pública  que obra en  el expediente: 

R esultando  que la División Hi
d ráu lica  del Miño in fo rm a  que p r o 
cede o to rg a r  es ta  concesión , s iem 
pre que queden a salvo los derechos 
del Estado , como o c u r r i rá  con los 
riegois de las  vegas del Nalón y del 
Narceia, si es tas  obras llegan  a r e a 
l izarse:
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Resu'ltando que la concesión que 
en el m ism o tram o  de río le fué 
o to rgada  a D. Jo sé  Lamiquiz U r-  
quioia, en 30 de Abril de 1905, ha 
sido caducada  con pérd ida  de fianza 
en 30 de Diciembre de 1921:

Resu'ltando que en t ram itac ión  
este exediente, el pe tic ionario  don 
Carlos Rodríguez ha  cedido a don 
Federico González F ie r ro  todOiS los 
derechois re la tivos a este expedien
te, p resen tan d o  docum entos que 
ac red itan  la cesión:

Riesultando q/ue la J e fa tP ra  de 
Obras púbilTcas, después de verifi
car  la c o n f ro n ta r ió n  sobre el t e r r e 
no y levan ta r  el ac ta  co rrespond ien 
te, in fo rm a  favorab lem ente , p ro p o 
niendo la,s condiciones con que a su 
juicio procede o to rg a r  es ta  conce
sión:

Resultando que el Consejo provin
cial de Fotmcnto, Comisión provincial 
y Gobierno civil informan favorable
mente :

C o n s id e ra n d o  q u e  el e x p e d ie n te  se. 
h a  t r a m i ta d o  r e g la m e n ta r i a m e n te ,  q u e  
n o  se  h a n  p r e s e n ta d o  proyectOíS eo 
c o m p e te n c ia ,-ni r e d  a m a  c io n e s  en  c o n 
t r a  d e l p r o y e c t o :

Considerando que la transferencia 
hecha por el peticionario D. Carlos 
Rodríguez de todos los derechos rela
tivos a este expediente a favor de don 
Federico González Fierro, reúne todos 
los requisitois legales y que debe con
siderarse en lo sucesivo como el úni - 
co iinteresado a este último : 

iConsiderando los .beneficios que 
siempre reporta esta ciíase de obras a 
la comarca donde se ejecutan y los fa
vorables informes emitidos por todas' 
las entidades llanradas a intervenir en 
este expediente:

Considerando que, declarando cadu
cada la concesión que a este traimo de 
río le fué otorgada a D. José Lamí- 
quiz, procede otorgar esta concesión: 

Considerando que, siendo la poten
cia bru ta  de este aprovechamiento su
perior a mil caballos,. procede, en a r 
monía con el apartado 3,° del artícu- 
ílo 2P del Real decreto de 5 de Sep-' 
tiembre de 1918, la  'declaración de 
utilidad pública de estas obras :

Considerando que han sido acepta
das por el interesado las condiciones 
que fija el Real decreto de 14 de J u 
nio de 1:921, y queda cumplido este 
requisito para proceder otorgar la 
concesión,

'S. M. el Rey (q. D. g.), conforimári- 
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien conce- 
der a D. Federico González .Fierro au
torización para derivar ISmOiOi litros 
de agua por segundo de los ríos Nar- 
cea y Non aya, en los términos mnni- 
cipa'Ies de Pravia y Salas, con destino 

producción de energía eléctrica, 
siempre que p a ra - la  construcción de 
las obras se sujete a las siguientes 
condiciones:

1.*" Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, base 
de este expediente, y firm.ado en‘ Ovie
do a 10 d'0 Marzo de 1921 ¡por el In 
geniero de Caminos D. José Gonzá-ez 
Yaldés.

2.'" La cantidad de agua que, como 
máximo, podrá derivarse de los ríos 
Narcea y Nonaya, para esta conce

sión, será de 18.000 litros por segun
do, no respondiendo 'la Administra
ción de este caudal y teniendo el con
cesionario la obligación de instalar a 
sus expensas un moduLo en la toma, 
previa la aprobación del proyecto co
rrespondiente por la Jefatura  de Obras 
públicas, cuando la Administración lo 
juzgue oportuno.

3.*" Si las filtraciones (Je las obras 
no dieran caudal suficiente en estiaje,

; e l c o n c e s io n a r io  q u e d a  o b lig a d o  a  d e 
j a r  p a s a r  h a s ta  509 l i t r o s  p o r  se g u n d o  
p a r a  el r i e g o  d e  la  v e g a  d e  C o rn e lla n a .

4.  ̂ Si el Estado llevase a cabo el 
riego de las vegas del río Narcea, el 
concesionario no tendrá derecho a r e 
clamación ni indemnización alguna 
por la merma sufrida en la cantidad' 
de agua concedida.

■5.̂  El depósito provisional.ya cons
tituido y reseñado subsistirá como 
fiañza definitiva, a disposición de la 
Dirección general de Obras públicas, 
y le será devuelto al concesionario des
pués de aprobada el acta de reconoci
miento final de las obras y previos los 
trámites corrientes.

9.^ Las obras deberán comenzar en 
el plazo de un año, cont ado a partir  
de la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  de la presente con
cesión, y deberán quedar terminadas 
dentro del plazo de cuatro año?, con
tados a partir  de su comienzo.

Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefa tura  
de Obras públicas, y a su terminación 
las reconocerá, levantando acta, en la 
que se certificará que han sido cons
truidas con arreglo al proyecto y con
diciones de la concesión.

8.  ̂ Esta acta deberá ser aprobada 
por la Dirección general de Obras pú-  
Micas.

9.‘ Todos los gastos que ocasione 
la inspección, vigilancia, etc., de las 
obras serán de cuenta del concesio-- 
nario.

10. Se declaran las obras de u t i 
lidad púbRca a los efectos de la ex
propiación forzosa, autorizando al 
concesionario para la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa-' 
rios para las obras, y en cuanto a las 
servidumbres de acueducto y estribo 
de presa las decretará el Gobernador 
civiií, previos ilos oportunos expedien
tes, con arreglo a las disposiciones v i
gentes.

11. Esta concesión se otorga de
jando a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y por un pía-- 
zo de setenta y cinco años, contados  ̂
a par t ir  de la fecha en (¡ue comience 
parcial o totalmente la explotación, y 
al expirar éste plazo dé la concesión 
revertirán gratuitamente al .Estado y 
libre de cargas todos los elementos que 
constituyen él aprovechamiento, des
de las obras de embalse, derivación o 
toma, hasta el desagüe en el cauce 
público, incluyendo la maquinaria 
productora de la energía, las obras, 
terrenos y edificios destinados al mis
mo aprovechamiento. Se incluirá tañí- 
biéii en la reversión gratu ita  todo 
cuanto se haya construido en terrenos 
de dominio público, cualquiera que 
sea S'U destino, quedando además su
jeta a cuanto disponen los artículos
2.°, 4.°, 5.0 y 6.° deí Real decreto de 14 
de Junio de 1921 y Real orden de 7 
de Julio de 1921.

12. I.a Administración se reserva 
el derecho a tomar de la'concesión los 
volúm-enes de agua que considere ne
cesarios para la conservación de ca
rreteras, por los medios y en los pun
tos niás convenientes, sin perjudicar 
las obras de esta concesión.

13. Esta concesión queda sujeta a 
cuanto dispone la ley de Protección a 
la industria nacional, all Reglamento 
para su aplicación, a la ley' relativa al 
contrato de trabajo obrero y cuantas 
disposiciones hay vigentes aplicables 
a este caso y puedan dictarse en lo 
sucesivo,

14. Son causa  de caducidad de 
la presiente concesión, adem ás de 
las que de te rm ina  la ley genera l  de 
Obras públicas, el incum plim ien to  
por p a r te  del concesionario  se cu a l
quiera  de las  p rescr ipc iones  a n te 
r iores.

Y habiendo aceptado e l 'co n ces io 
nario  las precedentes  condiciones y 
remitido póliza de cien pese tas ,  de 
acuerdo con lo que dispone la ley 
del Timbre, lo partic ipo  a Y. S., de 
orden del Sr. Subsecretario  e n c a r 
gado del despacho de este M iniste
rio, para su conocimierito, el ó el in
teresado  y demás efectos, con p u 
blicación en el Boletín Oficial de esa 
provincia .

Dios guarde  a Y. S. m uchos 'años. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1924.—  
El D irec tor  general,  P. D.: El Je fe  
de la Sección, Y. M artín.
Señor G obernador civil de la p ro 

vincia de Oviedo.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

IN STITU TO  AGRICOLA DE AL-^  
FONSO XII

e s c u e l a  p r o f e s i o n a l  d e  p e r i t o s  
a g r í c o l a s

Convocatoria paro, los aspirantes a in 
ores o en la Esoiiela Profesional de 
Peritos agrícolas, c\0 % arreglo al 
nuevo plan de enseñanza.

En cumplimieinto de lo dispuesto en 
el Real decreto de 10 de Diciembre 
de '1924 aprobando el Reglamento de 
la Sección de Enseñanza del Instituto 
Agrícola de Alfonso XII, ilos requisitos 
ind'ispensabies que deben reunir los 
aspirantes a ingreso comío alumnos ofi
ciales son los que a continuación se 
expres,^,n:

i 7 Ser español, menor de veinti
dós años de edad al solicitar m atrícu
la en el primer curso de las enseñan
zas que se cursan en la Escuela.

2.® No padecer enfermedad o de
fecto' que dificulte o impida el ejerci
cio de la profesión, lo que se acredi
tará mediante certificado expedido por 
el Médico que para cada convocatoria 
designará la Jun ta  de Profesores.

lias enfermedades o defectos que 
darán motivo a exclusióii por este con
cepto constarán en una relación apro
bada por la Junta  de Profesores y que 
podrá ser consultada en la Se^crétaría 
de la Escuela.

3.° Presenlar el título de Bachiller 
o, en su defecto, certificación de apro
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bación b-e todas las asignaturas del 
Bacbillerato.

4.̂  Ser aprobado^, en exáduenes 
ante Tribunales formados por Profe
sores de la Kscaela> de

Ejercicios y problemas de Matemá- 
b.icas.

p ib u jo  lineal.
, ’ÍEi examen de Ejercicios y proble
mas de Mateniáticas consistirá en la 
resolución, por escrito, de los que el 
Tribunal proponga dentro de aquellas 
beorías que figuren en eil cuestionario 
que va inserto a continuación.

El examen de Dibujo lineal con
s is tirá  en la ciopia d'e una lánaina o 
de la parte de ella que fije el Tribu
nal. La técnica seguida será la de de- 

. lineaeión. ¡
Los exámenes a que hace referencia 

el aparlado 4.° tendrán lugar en la 
á itim a decena del próxinto mes de 
Enero, y para tomar parte en ellos 
■bastará solicitarlo del Director-Jefe, 
axa/mpañando a la instancia de peti
ción de e;X0 'm#n de cada interesado 

.eopia iegalizada de la inscripción de 
-nacimiento en el Registro civil, cédu
la personal, certiñcación de revacuna
ción y sal isfacer, en concepto de de
rechos de exaimien, íO pesetas en me
tálico por cada examen que se solicite.

El candidato oue no se presente a 
examen de una miateria cuando sea 
llamado no podrá examinaiGe de aqué- 
lía hasta el ano siguiente.

al ser liamado solicitara d'el Tri-  
'hviri3jl, y por escrito, la dispensa de la 
íada. y si las razones alegadas resul
tasen atendibles por el Tribunal, éste 
podrá conceder nuevo señaiamiento de 
oxameii, pero sólo por una vez.

Los solicitarítos podrán presentar 
BUS instancias en la Secretaría de la 
Escuela, todos los días laborables del 
5 al 20 ĉ e Einero, de cuatro a seis de 
la tarde, debiendo acompañar a las 
mismas dos fotografías del solicitante, 
análogas a las de los kilométricos, para 
que unidas, una a lá papeleta d'e exa
men y otra a la instancia, sirvan de 
identiíicaeiíjn ante los Tribunales.

La Florida (Madrid), 19 de Diciem
bre  de 1924.—El Director-Jefe, Tgna- 

Y. Clarió.

GUESTIONAHIO
de Jas matenas sobre que versarán 
jos ejercicios y p roo Semas de mate
máticas para eS examen de ingreso 
en ia Escuela Profesfonaf de Peritos

Agrícolas.

ARITMETICA

Operaciones con los n ú m ero s  en 
teros. —  Divisibilidad. —  Núinoros 
prim os y sus aplicaciones a la in 
ves tigac ión  dei m ix im o  com ún di
visor, del m ínim o com ún m últip lo  y 
de los divisores de un n ú m ero .—  
F racc iones  o rdm aidns .— Simpltfíca- 
ción y reducción a un com ún deno
m inador .— Operaciones con las frac- 
o i on e s o r  d i na  r i a s .— O p e r  a c i o n e s con 
núm eros  decim ales .  —- E valuación  
aproximada, de’ tas  fracc iones .—  
Conversión de la fo rm a  o rd inar ia  
en decimal y v iceversa .— E xtracción  
de la raíz cuadrada  de un  núm ero  
entero o f racc ionario  con uiia a p ro 
ximación dada.—Números concretos: 
s is tem a  m étrico  decim al.— ^Antiguo 
s is tem a de pesas  y medidas.— Sis
tem a m onetar io .— Reducción de n ú 
m eros iconaplejos a - incom plejos y 
v iceversa.— OipeTaciones con los » ú -  
m eros concretos. —  P rob lem as de 
conversión y equivaliencias en lre  
las uriidades de los s is tem as  s e ñ a 
lados. —  P roporc iones .  —  Regila de 
tres  simple, d irec ta  e inAersa.— PtC- 
gla de tres, com puesta . — • In te rés  
simple. —  Descuento . —  P a r t ic io n es  
p roporc ióna les  y reg la  de com pa
ñ ía .— - Regla de mezclas, d irec ta  e 
inversa . —  Manejo de una  m áq u in a  
ca lcu ladora  del tipo de la ‘'B ru n s -  
v ig a ” .

ALGEBRA

Cálculo algebraico de caintidades 
en t e r a s y f r  a cc i o n a r i a s , p o 1 e nc i a s 
y rad ica les .— T ran s fo rm ac io n es  ele- 
m ent al e s d e c ál cul o . —  Simp 1 i fie a- 
cion de expresiones algicbraieas.—  
E cuaciones de p r im er grado con una 
incógnita .— Sistem as de dos o m ás 
ecuaciones de p r im er  gradq_ con 
igual núm ero  de incógn itas .— Ecua
ciones de segundo grado  con una

incógnitia. ■— P ro g res io n es .—  ̂L o g a 
r i tm os vulgares .  —  Manejo de las 
tablas de lo ga r i tm os  y cá lcu lo  lo
garítm ico . —  Interéis compuesLo, 
anualidades y 'am ortizaciones,— M a
ne jo  de la  reg la  de cáiculo  “F a b e r” .

GEOMETRIA

T an g ien c ia  en tre  rec tas  y c i rc u n 
ferenc ias  y de c ircunferenc ias  en tre  
si. —  C onstrucción  de t r ián g u lo s  y 
c u ad rl 1 á t e r  o s . —  L í n ea s- p r op o r c i o - 
na les  y figuras sem e jan te s .— Rela
ciones num éricas  en tre  los e lem en
tos l inea les  de un tr iángu lo  o de un 
cuadri lá te ro .  —  Relaciones nuiméri- 
cas  en el c írculo .---Relaciones n u 
m éricas  en los polígonois regu la res .  
A reas de figuras p lan as .—̂ C om para
ción y equivalencia ,de  á re a s .—Areas 
y volúmenes de los cuerpos: prisma 
y tronco de p r ism a ,  p irám ide y su 
tronco, cilindro, cono y su  tronco .—  
Areas y volúm enes en lá esfera.-—  
Yolumen de un  tonel.— C om paración 
y equivalencia  de áreas  y v o lúm e
nes de  los cuerpos .

TRIGDIMOMETRIA
A

Relaci'ones en tre  las l íneas  t r ig o 
n om étr icas  de un  mismo: arco .— L í
neas tiigonométricas de varios arcos 
particulares.— Líneas trogonométricas 
de la suma o diferencia de dos arcos^ 
cuandp Le conocen las d'e éstos.—Lí
neas trigonométricas de un arco cuan
do se conocen las del arco mitad.-— 
Problema inverso.— Uso de las tablas 
de lo gar i tm os  de las líneas tr igo
n om étr icas .  —  Resolución de lo s  
triángulois rectilíneos,, rectánguii'os. 
y cálculo tr igonom étr ico  de las 
á reas  en cada  caso..

Nota.— Cada problema podrá hacer 
re fe ren c ia  ¡a un  soln  p u n to  del jiro-  
g ram a  o iser co.mprensiAm de diver
sas m a te r ia s  de éste y p a ra  la  ca 
lificación se ten d rá  en cuenta,, tan to  
el procedim iento  empleado en la r e 
solución, como su razonam ien to  
m á s  o menO'S com pleto , y Ba. ¡exac
ti tud  o aprox im ación  m ayor m e
n o r  del resu ltado .

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.). Paseo de San Vicente, 20, Tel. J-376.


